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.ílEEO A LA

Versión Pública de RR-5356/2023 que contiene información clasificada como
conf dencial

Fecha de elaboración de la versión pública 12 de abril de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de ia sesión número 007/2024, de
fecha quince de abril de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5356/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de ia
Información, así como para la
Elaboradón de Versiones Públicas, 3
fracciói/ ix\de la Ley General de
Protección dV Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de\la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligadas del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

avier García BlancoFra

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar de \OVá

Instituto cíeT’ransparen^ía, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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210437023001939.
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Folio: ■
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR'5356/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, el entonces solicitanteI

ingresó-a través de la Plataforma' Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de,.Puebla, misma que fue registráda con el número de folio
í

210437023001939, mediante la cual requirió:

1
Requiero copia de ios contratos, facturas y documentación que certifique ia seguridad

de ia captación de datos personales, como son huella digital y fotografía, por parte de

los servidores públicos, así como la documentación que compruebe que la SECATI

cuenta con las herramientas normativas, manuales  y protocolos de seguridad

resguardar los datos personales, aviso de privacidad y demás documenp^
establece la normativa local vigente”.

u

Ira

que

. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado otorgó

respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identificada er(^
punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes:

/

...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A dé la.Constituciah y
. Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciones II, XX, 45 fracciones II, IV,

demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

2 fracción V, 7 fracciones III, XI, XXX, XXXIII, XXXIV y XXXVIlí, 11; 12 fracción VI, 15, 16

fracciones I, II, IV y VIII, 17, 18, 19, 123, 134, 142, 143, 144, .Í45, 146,147, 148, 149, 150,

fi
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151, 152, 155, 156, 162, 163, 164, 165, 166, 167;  y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y en atención

a su solicitud de información con número de folio 210437023001939, se anexa a este

documento la respuesta emitida por El/la Enlace de Transparencia de la Secretaría de

Administración y Tecnologias de la Información, en el ámbito de su competencia.

En términos de los dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, es posible interponer el Recurso

de Revisión, por sí mismo o a través de un representante, ante el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud,

ya sea por medios electrónicos, poria Plataforma Nacional, por escrito Ubre o a través

de los formatos que para tal efecto proporcione la misma; dentro de los 15 días hábiles

siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la información, en que se notificó la

respuesta o en el que venció el plazo para su notificación”.

Respuesta a la cual acompañó el Oficio con clave alfanumérica SECATI-ST-

0532/2023 del cual se desprende, lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 16 fracción IV, 142, 150, 152,156 fracción il y 165 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y 13

fracción XIV del

ii

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Tecnológias de la Información

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; hago referencia a su solicitud de

acceso a ia Información de fecha 19 de octubre de 2023, vía Plataforma Nacional de

ansparencia con número de folio 210437023001939, que cito textualmente:

iero copia de los contratos, facturas y documentación que certifique la seguridad

de la captación de datos personales, como son huella digital y fotografía, por parte de

los servidores públicos, así como la documentación que compruebe que la SECATI

y tuijjlas herramientas normativas, manuaies y protocolos de seguridad para
^áfdar los o^os personales, aviso de privacidad y demás documentos que

rVa local vigente.

CUt

establece la ni

t

2
_ Tei; (222) .309 60 60 . wvwv.ítaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla,.Pue. CP. 7200Ó



i

Vi■  i?...: .  i: -

•'¿•^Stiieto-Obíigado: ‘ Honorablé-Ayuntárnl'snto íie.Puéb!á:*%Ŝ ^í:^S
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Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, de conformidad con los

artículos 5 fracción II, 16,18, 22, 28, 30, 31. 32, 34,35,36,37,42 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, los

documentos que amparan el tratamiento y con ello la protección de los datos

personales de los servidores públicos en virtud de los procedimientos llevados a cabo

por la Dirección de Recursos Humanos de esta dependencia, se encuentran publicados

en el apartado "Datos Personales y Avisos de Privacidad" de la Secretaria de

Administración y Tecnologías de la Información, mismos que podrá consultar en el

siguiente hipervinculo:

¡,

https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/secretaria-de-

administracion-y-teconologias-de-la-informacion

Una vez que haya ingresado al Hipervinculo antes mencionado, podrá visualizar y

descargar los diferentes Avisos de Privacidad generados por la Dirección ya referida.

III. Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, el ahora recurrente

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso de revisión, expresando como

motivo de inconformidad lo siguiente: 1

'certifique la«Requiero copia de los contratos, facturas y documentación qu»

seguridad" del cual no recibí ninguno de estos documentos y solo se precisaron en

mencionar que consulte un link en un oficio, por lo cual asumo que bajo los supuestos

de ley, la dependencia no entrega lo requerido».

IV. Mediante acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrésfl^
Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnaQioi:^
interpuesto por la inconforme, asignándole el número de expediente RR-5356/2023,

el cual fue turnado á la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier Ga^í^
Blanco para el trámite respectivo. '
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V. Con fecha siete de diciembre de dos mii veintitrés, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cuai admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente: poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión. Finalmente, se

tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, se hizo
constar que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas legales,

respecto al acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera

medular, en lo siguiente:

«... 1. En fecha 30 de noviembre de 2023 el solicitante presentó Recurso de Revisión,

señalando lo siguiente:

'Requiero copia de los contratos, facturas y documentación que certifique la

i^d" del cual no recibí ninguno de estos documentos y soto se precisaron en
^nar que consulte un link en un oficio, por lo cual asumo que bajo los supuestos

de ley, la dependencia no entrega lo requerido.” (SIC)

sei

m

2.- Mediante notificación por lista del 11 de diciembre del presente

https://gobierno^ierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de‘privacidad/secretaria-de-
\logias-de-la~informacion.Mdp3Í^^raciontf-ti
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
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Expediente:
Folio:
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******************* VS HONORABLE"EXPEDIENTE NO. RR-5356/2023 RECURSO

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA Auto de siete de diciembre de dos mil veintitrés. Este

Instituto es competente para conocer y resolver el presente recurso. El recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso. Se

admite a trámite el presente recurso de revisión. Se tiene al recurrente señalando como ,

medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de •

la Plataforma Nacional de Transparencia. El recurrente ofreció pruebas. Se ordena

integrar el expediente poniendo el mismo a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la

notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan pruebas y/o

alegatos. Se ordena notificar al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado el presente auto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

la Plataforma Nacional de Transparencia, para que en término de siete dias hábiles

siguientes a la notificación rinda su informe con Justificación,  con los apercibimientos

de Ley. Se requiere al recurrente para que en un término de tres dias manifieste por

escrito su consentimiento para la difusión de sus datos personales. Se encuentra '

www.itaipue.org.mx/privacidad, los avisos de privacidad correspondientes a las bases

de datos referentes a tos recursos de revisión. Así lo proveyó y firma Francisco Javier

Garda Blanco, Comisionado Ponente.

3.‘ Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, el Enlace de

Transparencia de la Secretaría de Administración  y Tecnologías de la Información del

H. Ayuntamiento de Puebla, remitió informe mediante oficio SECATLST-0578/2023...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo d

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a través del-fn^

sepalado por su parte para recibir notificaciones, mediante el cual brindó

información complementaria a la respuesta emitida de manera primigenia,

acompañando a su escrito de informe con justificación, las constancias qííe

acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista al inconfori
para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el apercibimiento

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela proéesaN
correspondiente. - - - - — ■ —i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5356/2023.

210437023001939.
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Vil - Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuaría

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y .especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII . Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

/TkiMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

VWpresente recurso dé revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

^^j^l Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

ctnfec^ción Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

6  ‘
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Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o
del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujetó
obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos
en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por
la entrega de información incompleta. '

De igual modo, la quejosa colmó cabalmente los requisitos establecidos por el
artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO- CAUSALES de improcedencia y sobreseimiento. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá
a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

;o a laestablecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia ^
Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestiófi de orden
público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
VIH, agosto de .1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

■^‘SOBRESEIMIENTO: BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA . CAUSAL

.  IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio dé garantías Bs improcedente y

r i :
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que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución’*.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Puebla, copia de los

contratos, facturas y documentación que certifique la seguridad de la captación de

datos personales, tales como la huella digital y fotografías por parte de los

servidores públicos. Además, solicitó la documentación que comprobara que

SECATI cuenta con las herramientas normativas, manuales y protocolos de

seguridad para resguardar los datos personales, avisos de privacidad y demás

documentos previstos en la normatividad local vigente.

En respuesta, el sujeto obligado indicó que los documentos que amparan el

tratamiento de datos personales y con ello la protección de los mismos, se

^icuentra publicado en el apartado "Datos Personales y Avisos de Privacidad” de
ia Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, proporcionando el

vínculo electrónico para su consulta.

giperymeulo electrÓ^o del cual se desprende, a manera de ejemplo, la siguiente
información:

8
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DATOS PERSONALES Y AVISOS DE
PRIVACIDAD

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

i

Formallzaelón Y Elaboración De
Contrates De Arrendamiento 6
Subarrendamiento De Sienes
Inmuebles: Cuando El Gobierno
Municipal Tenga El Carácter De
Arrendatario O Subarrendatario

Responsable: Secretaría de
Administración y Tecnologías de la
Información / Dirección de Asuntos
Jurídicos

'Licitación Pública. Concurso Por
• Invitación, Procedimiento De
; Adjudicación Mediante Invitación A
s Cuando Menos Tres Personas Y
Adjudicación Directa

i Responsable: Secretaría de
, Administración y Tecnologías de la
: Información / Dirección de
Adjudicaciones

/

i

Formalizáción Y Elaboración De
Contratos De Adquisiciones.
Arrendamientos Y Servicios Derivados
De Diversos Procedimientos De
Adjudicación

Responsable: Secretaría de
Administración y Tecnologías de la
Información / Dirección de Asuntos
jurídicos

I

!

III Aviso integral
ft Aviso Simplificado

' B Aviso Integral
‘ BAviso Simplificado

B Aviso Integral'
B Aviso Simplificado

I

I

I

Más InformaciónMás información ' t/ás Información í

Recepción Y CanaliZKÍón Incidentes De |
Servidos Públicos Municipales En El . i
Centro De Información Y Atención ’
Ciudadana Ó72

Formalización Y Elaboración De
Convenios De Colaboración Académica
Y Regulación De Prestación De Servicio
Social Y/O Prácticas Profesionales Con
Instituciones Educativas Públicas Y
Privadas

Responsable: Secretaría de
Administración y Tecnologías de la
Información / Dirección de Asuntos
jurídicos

Formalización Y Eiaboración De
' Contratos Bajo El Régimen De
Honorarios Asimilables A Sueldos Y
Salaries PorTiempo Determinado

Responsable: Secretaría de X
Administración y Tecnologías de(
Información /Direcdón de Oobíei
Electrónico/Subdirecdón de
Sistemas/Depaitamento de Ges^ón |

'de Programas de Innovación. \

I

I

, Responsable: Secretaría de
•Administración y Tecnologías de la
Información / Dirección de Asuntos

Jurídicos

B Aviso integral
B Aviso Simplificado

i BAviso Integral
B Aviso Simplificado

\

BAviso Integral

B Aviso Simplificado
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Coordinación General de
Transparencia y
Municipio Abierto

AVISO DE PRIVACIDAD
INTEGRAL

Recepción y canalización de incidentes de servicios públicos municipales
en el

Centro efe información y Atención Ciudadana 072,
Secretaría de Administración y Tecnoiogías de la Información del Honorable

Ayuntamiento de Puebla

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, por conduelo
del Departamento de Gestión de Programas de Innovación de la Subdirección de
Sistemas perteneciente a la Dirección de Gobierno Electrónico de la Secretarla de
Administración y Tecnoiogías de la información, con domicilio en Avenida Reforma
126 Centro Histórico, Puebla, Puebla, Código Postal 72000, es Responsable del
tratamiento de sus datos personales, en los términos de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla (de
ahora en adelante LPDPPSOEP).

No omitimos señalar que nuestra Unidad de Transparencia, tiene su domicilio en
Villa Juárez, No. 4, Colonia La Paz, Puebla, Puebla, C.P. 72160.

¿Para qué utilizarán mis datos personales?
Los datos personales que recabamos, los utilizaremos para las siguientes
finalidades que son necesarias para el servicio que solicita:

Localización de! Ciudadano, en caso de que los verificadores no encuentren
el domicilio del incidente.

Notificar a través del correo electrónico proporcionado cada cambio de
estado del incidente reportado.

Realizar búsquedas de los folios levantados por el ciudadano en la
Ipl^forma del Centro de Información y Atención Ciudadana 072 en caso de
f^cidencia.

a.

b.

Ahora bien, también sus datos personales serán utilizados para las siguientes
finalidades secundarias:

Asegurar la calidad en el servicio a través de ia grabación de las llamadas
recibidas.

¿Qué datos D
,  Para los efecfosAnfedores, requerimos obtener los siguientes datos personales:

les requerimos para lograr lo anterior?

10
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-Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento cié Pue^a^^^’^
Ponente: Francisco Javier García Blanco.-

Expediente: RR-5356/2023.
Folio: 210437023001939.
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Coordinación General de
Transparencia y
Municipio Abierto

I. Personas físicas:
•  Identificaüvos: Nombre, teléfono particular o teléfono celular.
•  Electrónicos: Coneo electrónico.
•  Biométrícos: grabación de voz

¿Cuál es el fundamento legal que nos permite recolectar los datos personales
antes señalados?
La base legal que nos pennite recolectar los datos personales antes señalados, y
que son fundamentales para el cumplimiento de los fines que perseguimos con el
tratamiento son:

a. Artículo 37, Fracciones IV, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría
de Administración y Tecnologías de la Información del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla,

b. Artículo 38, Fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de
Administración y Tecnologías de la Informadón del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Puebla,

c. Artículo 41, Fracdones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de
Administración y Tecnologías de la Información del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Puebla.

¿Cómo puedo controlar mis datos personales una vez que se los he
entregado?
Usted puede ejercer en todo momento, en los términos y condiciones señaladas en
la citada ley, los derechos de acceso, rectificación y cancelación, ^ '
oponerse (derechos ARCO) al tratamiento de los mismos; para \og<^
deberá presentar su solicitud, por medio de la Plataformi^
Transparencia en: httDs://www.DlatafonmadetransDarencia.ora.mxAvBb/Quest/ít?feio.
o directamente en la Unidad de Transparencia, ubicada en Villa Juárez, h{b.(4^
Colonia La Paz. Puebla, Puebla, C.P. 72160, o por medio del correo eléctroríiGa
Duebla.Drivacidad@omail.com.

Para presentar una solicitud ARCO, deberá reunir todos los requisitos señalados
en la LPDPPSOEP.

como

anterior,
íacional de-

¿Ustedes pueden comunicar mis datos personales a terceros? -

- No, sus datos personales no serán transferidos  a terceros, sin em
comunicaremos su información, de manera interna con otras áreas del Hon
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, así como a personas externas, con el fin de:

r"—
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iHSbíi^ador'^h'onorable Ayuntamientd^de VúéDlá
Francisco Javier García Blanco.

RR-5356/2023.
210437023001939.
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' Expédieníe:
■ Folio:
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Inconforme con lo anterior, el entonces solicitante Interpuso recurso de revisión, en

el cual expresó como agravio la entrega de información incompleta, argumentando

que ei sujeto obligado no envió copia de los contratos, facturas y documentación

que certificaba la seguridad de la captación de datos personales.

Una vez admitido e! recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que le hizo llegar

al recurrente, a través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un

alcance mediante el cual informó al particular, en esencia, que no ha llevado a cabo

la celebración de un contrato de adquisición o prestación de servicios para recabar

los datos personales, ya que dichas acciones se realizan de conformidad a la Ley

en la materia, por medio de los Avisos de Privacidad del Ayuntamiento, mismos que

fueron puestos a su disposición para su consulta en la respuesta inicial.

Corno evidencia de lo anterior, la autoridad responsable anexó en copia certificada

las constancias siguientes:

• Oficio número SECATl-ST-0578/2023, consistente en el alcance a la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210437023001939.

•  Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

Y^tiséis de diciembre de dos mil veintitrés, mediante el cual la autoridad
y^ponsable envió el alcance a la respuesta inicial de la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210437023001939.

• ^^^^Ous^de recibo de envió de notificación del sujeto obligado ai recurrente que
Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha veinticuatro deexpide

enero de dos mil veinticuatro.

Como resultado de lo anterior, este Organo Garante, en aras de garantizar y tutelar

• el debido
✓

ip, dio vista al recurrente del alcance de respuesta proporcionado

12
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Sujeto Obligáá'c?£|§ibnorabíe Ayuntamiento de Puebla.
‘Ponente:

Expediente:
Folio:

7:

i‘’Fran‘císco Javier García Blanco.

' RR-5356/2023.
210437023001939.
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por la autoridad responsable para que alegará lo que a su derecho e interés

conviniere; sin embargo, este último no realizó manifestación alguna al respecto,

motivo por el cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte
que el recurrente centro su inconformidad en la entrega de información incompleta;
empero, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, adjuntó entre
otras pruebas, la copia certificada de la captura de pantalla de su correo electrónico

I

así como el acuse respectivo de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los
que puede apreciarse de manera contundente que la autoridad responsable envió
al quejoso el alcance a la respuesta primigenia, tal y como puede apreciarse en las

Impresiones de pantalla que se insertan a contiriuación:

I

M Gmail CCTUAPUEBU<slMiU)tte«Mto09n*aMD>

Atención Recurso de Revisión S356/2023

8^gSdeaeSefrtoCCniA PUEBLA<ú3£Aamat)ü^maxem>
Pav

BuH» día. w nadie oUO SECAT)-ST-0S7a«e3.K«r*so a Recuso

im».
Unidad di TimpVHKia M
a AriRlamMeM Uunie^ di PutbU.
VaiaJutrexOACeLUPs.
P«Nbia.PM.CJ>.R1tO
TiLm»)U4)aLtM9

s

y.ts
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Sujeto'Obligado: 'Honórable Ayunfanflátud de Puebla.

■ Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier G'áTcíá Blanco.

RR-5356/2023.

210437023001939. '
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plaTiI'Ohm* uactgifAi oi
TRANSPARENCIA

Iñstitülú de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Proiecdón de Datos Personales dd Estado de Puebla

Acute de r»dbo do «nvfo da notfflcedón (M tMiato *1 fMumnlÉ.

Número de iransacdón etedrónlca: 4

Recurrente;

Número de expediertto del medio de Impugnación: RR-S356/2023

Medio de rwtificaclón: Plalafcxma Nacional de Transparencia

El Sujeto Obligado entrad la Iníormadón el día 24 de Enero de 2024 a las 16:06 hrs.

V  N21b6ef3ae2D4e8dbdfof4adea8o2e97
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En ese contexto, este Instituto procedió a realizar una revisión del alcance a la
respuesta emitida primigeniamente, de la cual se desprende, lo siguiente:

Puebla SmtMA

AdmMstrsdónm
\

d«

• 4

.  TW^dectómvtfMáftawfttsftxíaflwteeomiWfaínffwrwa* ííflúniwí
'  INFORME CON JUSTIFICACIÓN

‘ ^\\ y OnCIO Núm. SECAT1-ST<578«023.V^ / Hojalde4

B?
LUZ DEL CARMEN ROSiaO MARTÍNEZ
COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y MUNICIPIO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171 y 175 fracción
II. de Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 13
fracóóo XW det Reglamento Irteríof de la Secretaría de Administracióo y Tecnologías de la
Iníomiación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; y en atendón a! Recurso de
Revisión 5356/2023, ínterpwslo en conUa de la respuesta a la sdeSud de mformación
210437023001939. rindo ante usted informe con justificadón.

Que con fecha 19 de octubre de dos mi veinlitrés, el boy reoffiente presentó soBdtud
de acceso a la mformadón púbGca, recibida a través de ta Plataforma Nadonal de
Transparenda. en la que requirió;

[...} copia de bs contraioa, fachina y áxarwHaádñ que ce/ttíijüo to «gurtíad de ta capíadón
do datos personaos, como son hueto dgSat y AXogofla. por paite dé los seiviJofos pútAos,
asi como ¡a documentación que compruebe que la SÉCATI coerta con las henamíeniia
nofmaivas, manuales yprofocotos de seguridadpara leagaardaflos dalos paridles, aviso deprivacidady demés documentos que e^abioGe ¡a normalhra loca] vigente^y

Al respecto, deba solicitud fue atendidaa través del Otoo l^tlL SECATl-ST-0532^
en el que se prc^rdonó al twy recurrente el enlace del apartado *Oato$ Personales
de PrívacáJad* de esta dependencia, en donde puede consultar k» doetmentos que arapafc
el tratamienlo de los datos personales dertedos de los procedimientos nevados a cabo-pw' ^
Direcci^ de Recursos Humanos en los que se recaban entre otros, huella dactiar y fotografía.

Ello, en virtud de que a través de los Avisos de Privacidad so informan los dalos a los
que el responsable dará tratamiento para seguridad del Titular de los mismos, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Protección do Datos Personales en Pos^ión de Stqg»
Obligados del Estado de Puebla, de manera específica en tos artíaios los artículos 5. fraeoírt^
II, 16.20 fracción IV, 21 párrafo prúnero. 32,34.35,36,37; mismos que la tetra seftalan:

im
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Contigo y con rumbo pueblacapítaLgob.tnx
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'‘^'^üjeío Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla

Francisco Javier García Blanco.

RR-5356/2023.

210437023001939.

Ponentef

^pediente:
Folio:
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!Puebla j
Comfgoyconnffnbe j

’Doíráscfe catfa mifiief sx/aCuftd

S«ci«:n4f
AdmMstrQcIán

yTocnologfM de
ialnfonne^dn

Aésftw (fxt b comiedo en guetwn* (Anóimo)
OFICIO Núm. SECA'n-ST-0578/2023

Hoja 2 de 4

artículo 16
Todo Tmtamionío do Datos Pofsondes que efectúo el Rospwsable deberá estar

/üsÉffcado por rmaMades concretas, explícitas, licitas y legitímas. relacionadas con ¡as
atribuciones expresas que ta nonnaln^ apBcable le confiera.

Para efectos de la prasonh» Ley, se entenderá que las fínaSdades son:
L Concretas: cuando e/ Tratainiento de hs Datos Personales abende a la consecución
de finos específicos o determinados, sin que sea posi>le la extienda de /ioaftÉJcfes
gend/ícas que puedan generar conftésJn en el Titular:
II. Explldtas: cuando las fínaMades so expresan y dan a conocerde manera clara on el
Aviso de Privacidad, y
III. Licitas y legitimas: cuando fes finaídades que justiñean el Tratamiento de fes Datos
Personales son acoróos con ¡as aínbücfenes expresas del Re^Msable. conforme a fe
previsto en la legislación mexicana y el deracfto internacional que le resdto apScable.

ARTÍCULO 20
El Responsado deberá obtenerel Consentimienlo del Titular para el Tratamiento do.Datos Personales, salvo que se actualice alguna de las siguientes causales da
excepción:

IV. Cuando hs patos Personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir
obligaciones derivadas do una relación jurídha entre el Titulary el Responsable;
ARTÍCULO 21
El Consontimienío podrá manifestarse de forma expresa o tódta. Por regla general será
váfido el Consentimierto tácño. salvo que una tey exga que ¡a voluntad del Tñularse
manifieste de manera expresa. [...]

ARTÍCULO 32
El Responsable sóh deberá tratar fes Datos Personales que resulten adecuados,
relevantes y estrictamente necesarios para las fínaHdades concretas, explícitas licitas y
legllimas quejustifiquen su Traümlento.

ARTÍCULO U
B Responsable debe^ informar al Titular, a través del Aviso de Privaddad. la existencia
y características prindpaJes del Trdamiento al que serán sometkhs sus Da/os
Personales.
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OFICIO Núm. SECATI^T-0S78/2023
Hoja 3 do 4

artículos
B Aviso de Prívaáiad se pondrá a di^iostdón del Titular en dos modalidades:
s^pBficado e integral.

rs>

ARTICULO 3S
B Aviso de Prtvaddad tendré por ot^ inftvmar al Titular sobte tos ateanoes y
condiciones generales del Tratarnento, a fin de que estó en po$i>iSdad de tom^
decisiones infonnadas sobre .el uso de sus Datos Personales y, en consecuencia,
mantener el control y iSsposidón sobre eüos.

artículo 37
ElAviso de Privacidaddeberácaiacterizdrs6porsersendl¡o,conmhnnaciónnece$ana,
expresado en tenguaje dato y cómprensete, y con una estnidura y diseño que fadlite
su entendimiento. En el Aviso do Piivacklad queda prdiíbido:
I. Usar frases inexactas, ambiguas o vagas;
II. Incluir textos o formatos que ¡nduzcan el Titular a elegir una opción en especifico:
III. Marcar previamente ca¿ffa^ en caso de que éstas se induyan para que el Titular
otorgue su Consentí
IV. Romflñ'a textos p « ’Jmeñtos'gtt!^ no estén dispwibles para el Titular.

í?

40

En ese sentido, tos avisos de privacidad que amparan la captación y tratamiento de
datos personales como son húelb daciiar y fotografía cumplen cot tos requisitos establecidos

los artículos arries señalados: es decá’, cuentan con fínaídades concretas debido a que
cada procedimienlo Devado a cabo por la Dirección de Recursos Humanos se enorerrira
contemplado en un aviso da privad^d; expUdtas porque están plenamente identificadas
dentro del propio aviso, asi como Ilotas y legítimas en virtud de que derivan de tos atribuciones
conferidas a to Dirección en comento.

en

9  Cí

I t
i  £

I  iI ?? A
i

S ?

f.l
1 ? «
I Ahora bien, es injertante precisar qie, aun cuando el recurrente alega que esta

dependencia no entregó lo requerido respecto a copto de tos contratos, factura^
doojmenladón que certifique to seguridad de la captadón de dalos per^ale^ - - ^ i-
f^frferse de vista que el articulo 19 de to Ley General de Transparencia y *
Información Púbfca establece que fe infórmadón debe existir d se roñero^
competencós y fundones que tos ortíenarTitenfos jurkScos epSeedes oío/^
obligados, to cual en el presente caso no acontece ya que el ejerddo'de las facultades
conferidas a la Direcdón de Recursos Humanos, espedficamente para recabar tos dato^
personales como huela dactOar y fotografía no deriva da la celebración de un contrato ^
adquisidón o prestación de senricio.

Contigo y con rumbo

fa'la
tecuffedes.

a los sujetos
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Sujeto Obligado: Honorable AyunníMs^^titO de Puebla.
Francisco Javier Gatcía Blanco.

RR-5356/2023.

210437023001939.

Ponente:

Expediente:
Folio:

rv:

!Puebla
Sa^Mriáda

AdnMstndón

Cdndjoyonrunbo / . y'ftenolo^
J •* Wonn»dín

do

‘Detósóocadsm^ exista una liistotid que la eenvreite en gue/Tera'. (AñóráTíO)

OFICIO Núm. SECATI^T>0578/2023

Hoja 4 de 4

Asi pues, resulta daro que los Avisos de privacidad de esta dep^dencta. disponibles
para consulta en el siguiente enlace: httos://aobÍemoabiefto.Dud)t^D(taLQob-mxtavtsos-de«
pr{yacidad/seaetari»de-admlntstraciofvv-tecnQteQEa8-de^-ffifemiacton. específicamente de
aquellos que respaldan la captaddn de hueüa dactilar y fotografía, tienen como finalidad
informar a los litulares de tos mfemos, tos motivos del tratamiento a efecto de generar seguridad
y certeza, lo cual sa encuentra detódamente sustentado en la normatividad de la materia, antes
precisada, asi como en los artículos 30 fracciones I. XXXIV, 31 fracción IV. Artículo 36 fracdón
II del Reglamento Interior de la Secretaría do Administración y Tecrxji^fas de la Información,
y en el Manual de Procedínlento de la Dirección de Recursos Humanos del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y furxfado, a usted atentamente pido se sírva:

ÚNICO. Tener por presentado oportunamente el informe con juslificaa'ón.

Agradeciendo la atención presta( en^ unjxfdtal sabdo.

Caí

co

CUATRO VECES HEROICA PU Ql^f^E DE 2023
’MWactM

I ?
I I MANUEL Aj£JANDRO A

ENUCE DE TRANSPARENCIA DH LA SES
Y TECNOLOr^S DE«INFORMACIÓNK >
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^Contigo y con rumbo'• § s- ■  pueblacapital.gob.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntarnienío de
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-5356/2023.
210437023001939.

wjnmrcíXT-íiíCí^jit^/:.-» acst-soíia
is-'Ot'MMinu'ír; ^euic.' v-p^j^ecccíj w
OiTCS (’tPí$0\-‘LES '.'i. ES'ADÜ Cf f-JíEül

Del extracto de respuesta antes inserto, puede advertirse que el sujeto obligado
proporcionó la siguiente información:

> Los documentos que amparan el tratamiento de los datos personales
derivados de los procedimientos realizados por sus áreas administrativas, en
los que se recaban, entre otros datos, la huella dactilar y fotografías.

> Precisó que ios documentos antes referidos, corresponden a los Avisos de
Privacidad mediante los que se informa al titular sobre los alcances y

condiciones generales del tratamiento de sus datos personales de
conformidad a lo establecido en los artículos 5 fracción II, 16, 20 fracción IV,

21 párrafo primero, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos
■  Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

> Que los Avisos de Privacidad del sujeto obligado que amparan la captación

y tratamiento de datos personales, tales como huella dactilar y fotografía,
colman los extremos establecidos en la Ley de Protección de Datos

Personales local, dado que en ellos se contempla la finalidad del tratamiento
de los datos personales.

> Con relación a los contratos, facturas y documentación que certifique la

seguridad de la captación de datos personales, puntualizó que, para recabar
la captación de datos personales como lo son la huella dactilar y f^grafías,
no celebró contrato de adquisición alguno o prestaciones de senecio, yá q<^
dichas acciones se realizan á través de los Avisos de PrivacidadUl^
Ayuntamiento, los cuales tienen como finalidad informar a los Titulares de los
datos personales el tratamiento de los mismos, a efecto de generar seguridad
y certeza, lo cual se encuentra sustentado en la normatividad aplicable.

I

En anotadas circunstancias, podemos concluir que, si bien en la respuesta inicial de
del Honorable; Ayuntamiento de Puebla, no fue emitida bajo los principios de
congruencia-y.:exhaustividad, al haber omitido pronunciarse sobre los contratos;
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i&^;3Ííjeto Obligado:
Ronente:

Expediente:
-Folio:

Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5356/2023.

210437023001939.
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facturas y documentos que certifican la seguridad de captación de datos personales,

lo cierto es que durante la substanciación del presente medio de impugnación, el

sujeto obligado perfeccionó su actuar mediante un alcance a  la respuesta

primigenia, en el cual precisó que no ha llevado  a cabo la celebración de contratos

para tal fin, y que el tratamiento de los datos personales lo realiza de conformidad

con la Ley de Protección de Datos Personales local, a través de los Avisos de

Privacidad con los que cuenta.

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación de garantizar este último, tal y como ha quedado debidamente

establecido en la presente resolución, por lo que resulta innecesario continuar con

el estudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin materia, de

conformidad con la causa! de sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo

183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”.
I

I

^bustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

iti 'ENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

TT^RTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

REL^Tiyg, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO
^^ATÍ^^CE la pretensión del DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio
•  - reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden

20
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"Sujeto ObJigi^^^'ííbnorable’Ayuntamiento de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.' ̂ -

Expediente: RR-5356/2023.
'210437023001939.

Ponente:

Folio:
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revocar SUS actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso

procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus

actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto,

será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo  impugnado, quedando

la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de ■

instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,

que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedidq.por el ector en la demanda

o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De

esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del

tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio

de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante,

pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es así,

toda vez que el sobreseimiento en el Juicio'de nulidad originado por la revocación dei

acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a ¡ajusticia tutelado por el

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

I

I

I

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a^
Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto} el

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que

de revisión ha quedado sin materia.

I

curso

PUNTO RESOLUTIVO.
y*' ̂

Unico. Se SOBRESEE el

considerando TERCERO de la présente resolución

recurso de revisión por ias razones expuestas

En el momento procesai oportuno; se ordena archivar , el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior-acuerdo.' *
7*'*
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Sujeto ObÜgadoí-^HGnorable Ayiíní'á^^íento de Puebla.
Ponente:

Expediente:
Folio:

> Francisco JavJei' García Blanco. '

RR-5356/2023.

210437023001939.

CIL‘'^ r P^ü'i^CCO'l D-
’A[X>CEr->jíBLA
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

il veinticuatro, asistidos por HéctorZaragoza, el día veintiuno de marzo d^,^

Berra Piloni, Coordinador Generabdurídico.

\

LüRITA ELBN4.a
COMISIONA :ESID

NCISCQ^AVIER GARCÍA
COMISIONADO

NOHEMI I
co

HECTOR.BÉTOA BiLQNl
COORDINADOF^ENERALJURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de rasión relativa al expediente RR-5356/2023, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veintiuno de mai^o de dos mil veinticuatro.

PD 1/FJGB/EJSM/Resolución.
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